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Se declara texto iflcial y auténtico el de las 
áisposlclones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la xíaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta lodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de íSfíl.) 

G E N E R A L O E F I L I P I N A S 
A dministración Civ i l . 

\ 
l . ; 

MINISTERIO DE U L T R A M A R . = N ú m . 906.—Excmo. Sr.— 
i i físla Ift Real ^rden de 6 de Julio de 1889 por la 
v i .e ge di?pone que el art. 104 del Reglamento de

finitivo pari el servicio de Montes de esas Islas, apro
bado por Real Decreto de 13 de Noviembre de 1884, 
en que se regula la manera de proveer l a s plazas 
íel Ayudantes, debe entenderse que establece un ver-
adero derecho de preferencia, para ocupar dichas 
laza?, á las que posean e l título de Perito Agrícola 
obre los que tienen e l de Agrimensor ó cualquira 
tro que scrédito conocimientos topográficos ó bo-
jnicos.—Teniendo en cuenta, 1.* que l o s conneimien-
tos que se exigen para obtener, tanto el título de 
Perito Agríco1a como el de Agrimensor, ó cualquiera 
otro de los que acreditan conocimientos topográficos 
¿ botánicos, no son todos los que conviene tenga 
el personal auxiliar de Montes y que e n el estado 
jctual de dicho servicio en esas Islas no debe darse 

wjureferencia á l o s conocimientos botánicos que posee 
Hito agrícola sobre los topográficos / ^ ^ . ^ s e e l 

eneor, dado n,ua.-diyfln.te muc-^ . a1]Da 
- Ci ~ — - % , ; . n t o . y COU .>>1 (Pr'""^^ v ^ - OC ĴJ<1<JO <Jll 

o^.^(iones ,16 n í e x i i ^ o í i ' ^e terrenos que r é d a 
los trabajos de composición y venta de realen-
para l o s que son més necesarios los conoci-

mientcs topográticos, y que l a explotación de los 
iuontes por el método de p'anos de aprovechamiento 
k de tardar en extenderse apesar de la marcha pro
gresión del servicio; 2. ' que no habiéndose dado 
tn Manila hasta shora la enseñanza de Perito 
ígiícola y sí la de Agrimensor, se ven privados los 

tienen hechos sus estudios en aquel país de ocu
par las expresadas plazas, cuando en términos ge
nerales los quo las han desempeñado interinamente 
hín prestado buenos servicios, reuniendo la ventaja, 
6n su mayor parte, de emocer alguno de los dia-
'ictos que hablan los indigenas; y 3 0 que la le
gislación de Montes vigente en la Península reconoce 
feual aptitud para ocupar dichas plazas á los que 
P̂ éen cualquiera de los dos títulos citados y que 
^ verdadero sentido de la redacción de dicho artí-
N0 ro concede la expresada preferencia; S. M . el 

A (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
l̂ 'Twl R-Mno, ha tenido á bien disponer, que ínterin se 

j J a n i z a de un modo definitivo el ingreso y ascenso 
p ios Ayudantes de Montes, el art. 104 del Regla-
3feDto para el servicio del ramo en Filipinas apro-
I*"0 por Real Decreto de 13 Noviembre de 1884, 

cptienda en lo sucesivo que no establece prefe-
alguna entre los que acrediten poseer los cono-

,eiítos que en el mismo se exigen para optar por 
, Curso á las mencionadas plazas de Ayudantes 
'. "ontes de Filipinas, debiendo recaer el nombra-

S1^. eQ los que reúnan mayores méritos.—Esta 
^'ucion deberá publicarse íntegra en las Gacetas 
ü^dr id y Ma-ñla.—Lo que de Real órden comu 

Lp V. E. para su conocimiento y efectos co-
A Pondientes.—Dios guarde á V. E. muchos años. 

1 17 de Octubre de 1 8 9 i . - F a b i é . — S r . Gober-
1̂ w0r general de las Islas Filipinas. 

L ^ m i ^ 4 de p)iciembre de J 891.—Cúmplase, pu-
¿ e s ? y pase á la Dirección general de Admi

sión Civi1, para los efectos que procedan. 

DESPUJOL. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

Extracto de las Reales órdenes relativas al movi
miento de personal del ramo de Gobernación, reci
bidas por el último correo «España,» á las cuales 
se ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Gober-
bernador General con fecha 4 del actual y se pu
blica á continuación en cumplimiento de lo dis
puesto en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
Real órden núm. 892 de 28 de Octubre último, 

declarando cesante h D. Gabriel de Murguialday, 
Ayudante de la Granja modelo de ?a Carlota. 

Real órden núm. 909 do 23 del citado mes, deses
timando la instancia que en su nombre y en re
presentación de otros Ayudantes de Montes, ha 
presentado D. Gerónimo Guerrero y Ordoñez, so
licitando aumento de sobresueldo ó de categoría. 

Real órden núm. 914 de 21 del mismo mes, decla
rando definitivamente cesante, á D. Máximo Abarsuza 
y Cermeño, del cargo de Ayudante de la Estación 
agronómica de Mindanao, por no haberse presentado 
á tomar posesión de dicho destino. 

Real órden núm. 915 de 21 del expresado mes, apro
bando el anticipo de cesantía que por enfermo le 
fue concedido al Ayudante de la Estación agro
nómica de Levte, D. José Pajuelo y Quirós, y 

declarándole definitivameote • v sante del referido 
" cargu. 
Real órden núm. 916 de la misma fecha, aprobando 

el anticipo de cesantía que por enfermo fué con
cedido al Director de la Estación agronómica de Al-
bay, D. José Quevedo y Gar ía Lomás, declarén-
do'e definitivamente cesante del mencionado cargo. 

Real órden núm. 930 de 27 del propio mes, dene
gando la insiancia de D.a María Josefa Acevedo, 
como tutora de su nieto Josa Antonio Vicente y 
Gayo], en solicitud de que la pensión de 200 pesos 
anuales que le fué á este concedido ñor Real ór
den de 7 de Enero de 1887 con cargo al presu
puesto provincial de Manila, le sea abonada por 
la Caja del Ministerio de Ultramar. 

Real órden núm. 937 de 6 del referido mes, apro
bando el acuerdo del Gobierno General de 11 de 
Diciembre de 1890, por el que se autorizó el gaste 
de 250 pesos para el sostenimiento del culto de 
la Casa Misión Central de los Padres Capuchinos 
establecida en es'a Capital. 
Manila, 7 de Diciembre de 1891.—P. A. , J. López 

Guijaro. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE F I L I P I N A S . 

Celebrada el 26 de Noviembre próximo pasado la 157.a 
subasta para la amortización de billetes del Tesoro, crea
dos por decreto de 6 de Abri l de 1877 ante la Junta de 
amortización de la deudi de colecciones de tabaco, con 
las formalidades prefijadas en la convocatoria publicada 
en la Gaceta del dia 17 del mes próximo pasado, se 
han presentado las proposiciones siguientes: 

Orden 
de ad
misión. 

Nombres de los 
p^ponentes.. 

D Alfonso 
Tiaoqui. 

> Sixto Siria. 

Ilosi-
denoia. 

Sta.Cruz 
Panda-

can. 

Cantidad 
ofrecida 

Pesos 

300 

203 

Tino. 

79'05 

79t90 

Cantidad 
efec iva 

Pesos Cs 

237 

164 
En su consecuencia la Junta acordó declarar ad

mitida las proposiciones núms. 1 y 2, pero dejando 
reducida la última con arreglo á lo prevenido en el 
párrafo 10 de la mencionada convocatoria, á la cifra 
de 6 pesos nominales que al cambio ofrecido de 79*90 
p § producen 4'79 peses efectivos con cuya cantidad 

se completa, salvo una insignificante dif rencia, la de 
250 pesos destinados á la amortización de esta subasta. 

Lp que se publica para general conocimiento; ad
virtiendo á los firmantes de dichas proposiciones que en 
el término de 15 dias contados desde la publicación do 
este anuncio en la Gaceta, deben presentar los bille
tes ofrecidos en la Tesorería general con doble factura 
arreglada al modelo y prevenciones contenidas en la 
referida convocatoria. 

Manila, 21 de Diciembre de 1891.—J. Jimeno Agius-

Consiguiente á lo dispuesto en el Real Decreto 
de 22 de Marzo de 1878, que sancionó la emisión 
de Billetes del Tesoro de estas Islas, creados por 
decreto del Gobierno General de las mismas de 6 
de Abril de 1877, para pago délas cosechas atrasadas 
de tabaco, he acordado que el dia 31 del actual, á 
las diez de su mañana, se verifique ante la Junta 
general de amortización de- la deuda de Colecciones 
de tabaco, que para este efecto se constituirá en el 
salón de actos públicos de esta Intendencia general, 
sito en el edificio antigua Aduana, la 158.a subasta 
para la amortización de dichos créditos. 

La cantidad que se destina á dicha amortización 
es la de 250 pesos. 

El tipo á que el Tesoro adquirirá los expresados 
Billetes es el de ochenta por ciento de su valor nn-
miuai, que se na dignado lijar para esta subasta el 
Excmo. Sr. Gobernador general, de acuerdo con la 
Junta de Autoridades, á tenor de lo preceptuado en 
su decreto de 17 de Mayo de 1878; no admitiéndose 
las proposiciones que no estén dentro de éste, y pre
firiendo las de tipo más bajo, en la forma que se ex
presa á continuación. 

Las personas que deseen interesarse en la subasta 
de dichos efectos, podrán verificarlo con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes: 

Las proposiciones que se presenten han de exten
derse con sujeción al modelo que se inserta á seguida 
de este anuncio, y se expresará en ellas la série, 
numeración por órden correlativa de menor á mayor 
é importe nominal de los títulos que los proponentes 
se comprometen á entregar, así como el valor efec
tivo, al tipo que fijen en su proposición, en el con
cepto de que no podrán fijarse diversos tipos en una misma 
proposición. 

Los precios á que se ofrezcan los Billetes, se ex
presarán en letra, en pesos fuertes y céntimos de 
peso, sin hacer mérito de quebrados de céntimo. 

Los licitadores presentarán sus proposiciones en plie
gos cerrados, y en el sobre se expresará el nombre del 
presentador, la subasta á que se refiere y el número 
de los que contenga el pliego, los cuales se entre
garán al Sr. Presidente de la Junta, dándose para 
la presentación, un plazo de quince minutos, á contar 
desde la fijada para la subasta. Pasado dicho plazo y 
prévia lectura por el Escribano de Hacienda, del anun
cio de la subasta, se procederá por el mismo á la aper
tura de los pliegos que para este efecto, le pasará el 
Presidente, desechándose desde luego las proposiciones 
que contengan tipo superior al señalado y admitién
dose las que no excedan, por el órden siguiente: 

Clasificadas las proposiciones de menor tipo á ma
yor, según el precio de cada una, comenzará la admi
sión, prefiriendo siempre las de precios más bajos. 

En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto, se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado á un mismo 
cambio, y entre las de tipo y suma igual, se hará la 
adjudicación por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida, 
quedarán desechadas. Si la última admitida hasta en-



1866 23 de Diciembre de 1891. Gaceta de Manila.—Nám. 35(5 

tonces, excediese de la expresada cantidad, se reducirá 
á la que baste para su completo; y si hubiese en este 
caso dos ó más proposiciones, se adjudicará la suma 
en cuestión, por sorteo, entre los firmantes de estas. 

Esto mismo se verificará cuando resulten admitidas dos 
¿másproposicionesigualesporlacantidadtotal del remate. 

Los tenedores de Billetes del Tesoro residente en las 
colecciones y provincias, podrán mostrarse parte en 
la subasta, enviando sus proposiciones en pliegos cerra
dos y bajo doble sobre al Escribano de Hacienda, por 
conducto del respectivo colector ó R. Cura Párroco, ó 
diré tamente al Presidente de la Junta, debiendo ha
cerlo en pliego certificado, en uno ú otro caso. 

Los Billetes que se adquieran por consecuencia de 
las proposiciones admitidas, se presentarán en la Te
sorería Central, si fuesen de personas que han sus
crito sus proposiciones en esta Capital ó que siendo 
de provincias, les conviniere verificarlo en Manila, á 
los quince dias de la adjudicación de la subasta, y á 
igual número de dias después de recibido el aviso, que al 
efecto le dirigirá el Presidente de la Junta de amortiza
ción al Administrador ó Subdelegado de Hacienda, quien 
deberá dar conocimiento de él á los interesados, si fue
sen de las enviadas de las Colecciones ó provincias. 

Unos y otros se acompañarán con dobles facturas y 
conteniendo al dorso de los Billetes el siguiente en
doso: «á la Junta general de amortización de la deuda 
de Colecciones de tabaco, para su amortización por su
basta», y la fecha y firma del proponente, y en aque
llas se pondrá la numeración por órden correlativo de 
menor á mayor, no admitiéndose otros Billetes que los 
designados en los pliegos de proposiciones. Una de las 
expresadas facturas se devolverá al interesado con el 
«recibí» de la oficina en que se presenten, para su 
resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Hacienda pú
blica de provincias, á quienes se presenten facturas 
con Billetes admitidos en la subasta, los remitirán in
mediatamente, en pliego certificado, al Presidente de la 
repetida Junta, para que disponga su comprobación con 
los respectivos talones. 

Comprobados que sean los títulos de unos ú otros 
rematantes con sus respectivos talones, y declara
dos legítimos, el Intendente g-eneral de Hacienda, 
Presidente de la Junta de amortización, dispondrá 
que la Ordenación de Pagos expida los oportunos 
libramientos á favor de aquellos, y anunciará en la 
Gaceta de Manila el dia en que pueden estos ha
cerlos efectivos en la Tesorería Central, en cuyo 
acto deberán presentar la factura que les sirve de 
resguardo de aquellos. En caso de que la adjudica
ción del todo ó parte de la cantidad, se hubiese 
beí*Vin P ftívnr* TIA « l íynn pfrir>nri An+A ooii •''oc'i ̂  enCÍ8-
en provincias, que no hiciese uso de la facultad de pre
sentarlos en la Tesorería Central, se comunicarán las 
órdenes oportunas al Administrador ó Subdelegado 
de Hacienda, para que verifique el pago, prévia pre
sentación déla factura resguardo de que antes so trata, 

Manila, 21 de Diciembre de 1891.—J. Jimeno Agius. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D vecino de ofrece para su amortiza

ción en la subasta que ha de celebrarse en Manila el 
dia de.., de 188 los billete? del Te
soro de la emisión decretada en 6 de Abri] de 1877, 
que á continuación se expresan, importantes pe
sos nominales, al cambio de pesos céntimos 
por ciento de su valor nominal, y con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio para la misma, 
publicado por la Intendencia general de Hacienda. 

Núm. de bi
lletes ofre
cidos por 
cada série. 

Séries á 
que perte

necen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal ae 
los billetes ofrecí 
dos por cada sé 

rie. 

Pesos. Oént. 

Total nominal. . 

RESUMEN . 

Número de billetes ofrecidos 
Valor nominal de todos ellos. . S 
Importe efectivo de los mismos al tipo de esta 

proposición $ 
de de 188 

(Firma del proponente). 

MODELO DE FACTURA. 

Factura de billetes del Tesoro de la emisión 
decretada en 6 deAbrilde 1877, importantes en junto. . . . 
pesos nominales, que D vecino de 
presenta en la (aquí se expresará si es en la Teso
rería general. Administración ó Subdelegacion de Ha
cienda), los cuales van endosados á la Junta general 
de amortización de la deuda de colecciones de tabaco, 
para su amortización por subasta, por haber sido ad
mitida la proposición que para tal efecto, hizo el que 
suscribe, en la celebrada en Manila el dia ; 

de de 188... , y cuya presentación se ve
rifica para los efectos de su pago en metálico. 

Núm. debi" 
He tes ofre
cidos por 
cada série. 

Séries á 
que perte

necen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á maror. 

Valor nominal de 
los billetes ofreci
dos por cada sé

rie. 

'esos. Cent. 

... de de 1891. 
(Firma del presentíidor). 

Nota.—Esta factura deberá extenderse en un pliego 
entero de papel, con objeto de que sirva de carpeta 
para contener dentro los billetes del Tesoro, que á la 
misma deben acompañarse. 

COLEGIO DE ABOGADOS DE M A N I L \ . 
Secretaria. 

E l Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia t¿rrí-
torial, con fecha 17 del cornéate se ha servido se
ñalar la hora de las nueve de la mañana para el 
acto de la visita general de cárceles que deberá prac
ticarse el 24 del actual. 

Lo que en cumplimiento de lo decretado por el 
Sr. Decano de este Ilustre Colegio, se publica para 
conocimiento y puntual asistencia al referido acto, 
de los Abogados h que se contrea el art. 56 de las 
Ordenanzas de dicho Tribunal. 

Manila, 19 de Diciembre de 1891.—El Secretario-
Contador, Dr. Franc seo Suaimers y de la Cavada. 

La Junta de Gobierno de este Ilustre Colegio con 
fecha 25 de Noviembre último, y á instancia del 
interesado, se ha servido declarar incluido entre los 
Abogados en ejercicio, al Colegial D. José J. Flores. 

Lo que en cumplimiento de dicho acuerdo, se pu
blica para general conocimiento, 

Manila, 19 de Diciembre 1891.—El Secretario-
Contador, Dr. Franñsco Suramers y de la Cavada. 

INSPE 3CTON GE^aRAL DE BENEFICENCIA 
Y SANIDAD DE F I L I P I N A S . 

Habiéndose padecido un error de pluma en el anun
cio del concurso para la provisión de la plaza de 
Médico Titular de la provincia de Miudoro, publicado 
en la Gaceta del 19 de los corrientes, al expresarse la 
cita j a provincia, siendo así que deb i ser la de Ca-
gayan de Luzon, se deja sin efecto el referido anun
cio, rectificándolo en ia forma siguiente: 

Vacaute definitiva la plazi de Médico Titular de 
La •provincia dfi CaQ-avan de T.nzori. potada con él'jKate* 
üe pfs. 1ÜUÜ anuales, y debiendo proveerse por con
curso en esta Capital entre Doctores ó Licenciados 
en Medicina y Cirujía, el Excmo. Sr. Gobernador ge
neral ha tenido á bien disponer la' apertura del con
curso al efecto, concediendo el plazo de sesenta dias 
para que los aspirantes á dicha plaza, presenten en 
la Inspección general del Ramo sus instancias do
cumentadas y en debida forma. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de los interesados y á los efectos procedentes. 

Manila, 21 de Diciembre de 1891.—P. S., A. León. 

GOBIEENO M I L I T A R . 
Servicio de la Plaza para el dia 23 de Diciemhre de 1891 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 
dia, el Teniente Coronel del núm. 70, D. Federico Al -
varez.—Imaginaria, Comandante de Artillería, D. Gui
llermo Cavestani.—Hospital y provisiones, núm 70, 
2.o Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
montada, Caballería.—Paseo de enfermos, Artillería.— 
Música eo la Luneta, Artillería. 

De orden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERÍAS 

Y EFECTOS TIMBRADOS DE F I L I P I N A S . 

Por decreto de este Ce otro fecha de hoy, ha sido 
autorizado D, Mariano Benitos, domiciliado en la 
plaza de Calieron de la Barca núm. 10, para r i 
far en combinación con el sorteo de la Real Lo
tería Filipina correspondiente al mes de Febrero próc-
simo; un órgano orquesta con cuarenta tocatas y 
un piano mecánico con veintiocho, siendo depositarlo 
D. Márcos Senet representante ea la Escolta, de la 
Estrella del Norte; habiendo sido justipreciados d i 
chos objetos por D. Pió Trinidad y Fernandez y Don 
Bernardino de los Reyes, afinadores y compositores 
de pianos domiciliados en la calle de Alcalá nú
mero 15, del arrabal de Sta. Cruz, en la cantidad 

de dos mi l quinientos pesos el primero 5 
órgano y el segundo en quinientos. 

La rifa constará de 1 000 pipeletas al pre(i 
tres pesos cada una, con treinta números Cnj 
tivos, adjudicándose el primero de dichos oby 
tenedor de la papeleta qne entre sus námerosl 
uno igual al primer premio del espresado 9 -
el segundo al que tenga otro igual al segundo r. 
que serán entregados por dicho depositario. 81 fif 

Manila, 21 de Diciembre de 1891.—Walfri^ 
gueiferos. 

S 

0a 
OÍ-

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE IMPUESTi P 
RE TAS Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS F1LIPINAS 

Por el presente se cita, llama y emplaza p0 
gunda vez á los Sres. D. Bernardo Carbajal 
José P-rres, D. Manuel Borres, D. Carlos p0|]' 
D. Pablo Espinosa y D. Pedro Aranz, Admi 
dor, Interventores y oficiales que respectivamente " 
ron de la Administración de Hacienda públj, 
esta proviocia, para que por si ó madiante arJ 
rado legal, y los que hubieren fallecido, euŝ  
deros, se servirán comparecer en esta Central, ̂  
del término de nueve dias contados desde ¡s 
bli 4acion del presente anuncio en la Gacela oficini 
objeto de notificarles una providencia de la Sala 
pecial de Filipinas del Tribunal de cuentas del}/: • 
recaído en expediente que á los mismos refiere-
inteligencia que de no verificarlo así les paráj 
perjuicio que en derecho haya lugar. 

Manila, 15 de Diciembre de 1891.—El AdmiaisJ 
Central, Luis Sagiies. 

DIRSCOION DE LA. GAS i CENTRiL 
DE VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y distritm 
nicipales en el dia de la fecha. 

MANILA 

Intramuros. 
Distrito de Tondo, naturales 
Idem, mestizos. , 
Binondo, naturales 
Idem mestizos. 
San José. 
Santa Cruz, naturales. 
Idem mestizos 
Quiapo. 
Sampaloc. 
San Miguel. 
San Fernando de Dilao. 
Ermita. 
Mal ate. 

Manila, 
Antelo. 

Hombres. Mujeres. Niños. Niflad 

10 
19 de Diciembre de 1891.—El Director 
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DE SOCORROS PARA LAS VICTIMAS 
pE LA CAMPANA D E CAROLINAS T MINDANAO. 

paoa 

iel García Rodsjo, Comandante de Infantería 
ian gtario de la Junta para las víctimas de la 

de Mindanao, de la cual es Presidente el 
General de División D Francisco Ja-

Marqués de Ahumada, 
siber: que existiendo la cantidad de pfs. 735 

• $ f H-i en el Banco Español Filipino de esta Ca-

pital y correspondiente á los herederos de los veinte 
y un soldados muertos é inutilizados en la última 
Campaña de Mindanao, cayos nombres, cantidades 
asignadas por esta Junta y nombres paterno y ma
terno de sus herederos, así como la provincia en que 
residen, figuran en la relación adjunta: por el pre
sente llamo y emplazo á los legítimos herederos de di
chos individuos para que en el término de dos meses á 
contar desde la fecha de la publicación de este edicto, 
comparezcan en la Secretaría sita en el Palacio de 

»GioN NOMINAL de los individuos fallecidos é inutilizados en la última Campaña 
11 §iis padres, pueblo y provincia, d quienes se les asignan por esta Junta las cantidades 

S. E. Sta. Potenciana 28 y los cuales al efectuarlo se 
presentarán debidameme documentados para conocer 
con exactitud el mayor ó menor derecho que es asis
ta en su pretensión; bien entendido que de no ha-
cer.o en el p'azo señalado se deducirá renun íia, á su 
derecho. 

Y para que conste, expido la presente en Manila á 
7 de Diciembre de 1891. —El Comandante Secretario, 
Manuel García.—V.o B.o—El general Presidente, 
Ahumada. 

de Mindanao, con espresion del nombre de 
que como socorros les corresponden. 

jal 
1 J 

aini, 

inte 

|us j 
V : / , 

ü 
re;í¡ 
araii 

Liento de Línea núm, 68. 

Cuerpos. Clases. 

Liento de Línea núm. 71. 

h k i hüon Disciplinario.. . . 

Soldado. 
Otro . 
Otro . 
Otro . 
Otro . 
O tío . 
Otro . 
Otro . 
Otro . 
Otro . 
Otro . 
Otro . 

Corneta. 
Soldado. 

Otro . 
Otro . 
Otro . 
Otro . 

Disciplin. 
Otro . 
Otro . 

NOMBRES. 

Ignacio Baglas Agcollador . . 
Fi;;viano Alverto Gómez . , 
Agaton Botacay Cruz . . . . 
Ciríaco Inocencio Mendoza . . 
Florentino Sta Ana Patac . . 
Gregorio Umaña Balinhasry. * 
Ciriaco Aru ga Berrenaga . . 
Isidoro N . Ison 
Fraucisco B&uti^ta Arguelles. , 
Petronilo Gutiérrez de la Paz. 
Dámaso Chutanco Valeria . . 
Cándido Taila San Diego. . , 
Juan Talampas Biolen. - . . 
Felipe Cruz Reyes 
Bildomero García Cumpayan . 
Regino Cotas Ramos . . . . 
Andrés Echaña 
Francisco C: ríos 
Sisenando Mariano Mioeses . . 
Leocadio Eugenio Santos. . . 
Tomás Cruz Isidro 

Pesos 

35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 

Cén 
Nombres 

de las Padres 

Martin. 
Abraján. 
Antonio. 
Saturnino. 
Gavino. 
Pioquinto. 
Zacarías. 

i » 
Santiago. 
Vicente. 
Gerardo. 
Juan. 
Manuel. 
EleuteHoi 
Dionisio. 
Justa. 
Vicente. 
Ensebio, 
Marcos, 
Braulio. 
Juan. 

Nombres 
de los Madres 

Canuta. 
Policarpia. 
Margarita. 
Martina. 
Marce'a. 
Manuela. 
Justa. 
Margarita. 
Petrona. 
María. 
Oliva. 
Ramona. 
Josefa, 
P*ula. 
Dionisla 
Eleuteria. 
Lodovica. 
Brígida. 
Ignacia, 
Eusebia. 
Tranquilina. 

Pueblos. 

Tambobo. 
Tondo, 
Pasig. 
Pasig. 
Pasig. 
Sta. Ana. 
Muntinlupa. 
Sampaloc. 
Sta. Cruz. 
Sta. Ana, 
Pineda. 
Malate. 
Taguig, 
Pasig. 
Taguig. 
Pateros. 
San Felipe Nery, 
P sig. 
Rrraita, 
T.-'inbobo. 
Tondo. 

Provincias. 

Mani'a. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Tdem. 
Idem. 
í dem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Motivos. 

Fallecidos á consecuen
cia de la Campaña de 
Mindanao. 

)Inutilizados h conse
cuencia de ídem ídem. 

(Fallecidos á consecuen
cia de ídem ídem. 

iñail - i -
Manila, 7 de Diciembre de 1891,—El Comandante Secretario, Manuel Rodajo.—V.o B.o—El Presidente, -Ahumada. 
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SECRETARIA DEL ILTMO. AYUNTAMIENTO 
k LA CIUDAD DE CEBU Y PUEBLO DE SA.N NICOLAS. 
U virtud de lo acordado por esta Corporación en 
ion de 10 de Octubre próximo pasado, se anun-
al público que el día veinte y nueve de Enero 
mil ochocientos noventa y dos, á las cuatro 

inedia de su tarde, se subastará el arriendo por 
bienio del arbitr o de mercados públicos del primer 

de Cebú, compuesto ó" los pueblos d*» • 
- S Nicolás, baiv ; V V Ü Í L E R 

tjirvn oc - . / - . , . , ) . el tipo de prs. Í 
^ m A ^ K r í t ^ ^ c o n ^ a tep^Tsma que " á 

giaeion se inserta. E l acto del remate tendrá 
rante el Excmo. Sr. Presidente, Alcalde, Síndico, 

jirero, Interventor, Comisión respectiva, Contador 
Solario público de esta Ciudad que se reunirán 
" Salón de la Casa Consistorial, sita en la calle 
Alfonso X I I I esquina á la de Colon.. 
as personas que quieran tomar parte en la subasta 
«alarán sus proposiciones con arreglo á modelo, 
lî goa cerrados, extendidos en papel del sello com-
"te acompañadas del documento de depósito y de 
jédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
Ijibles: se advierte que en el sobre de los pli'gos 

pcionados deberá expresarse el servicio objeto de 
^prosicion con la mayor claridad y bajo la rúbrica 

interesado. 

^ú, 14 de Diciembre de 1891.—Diego Pellicer. 
í)0 de condiciones para el arriendo del arbitrio de 

f fcados públicos del primer grupo de Cebú, com-
êsto de los pueblos de esta Ciudad y S. Nicolás. 
43 Se arrienda en pública subasta por el término 

años el arbitrio arriba espresado, bajo el tipo 
Progresión ascendente de 1.801 pesos anuales ó 

i1 '̂'IOS en el trienio. 
J'a El remate se adjudicará por licitación pública 
J'̂ ne que tendrá lugar ante el Iltmo. Ayun
to de esta Ciudad. 

La licitación se verificará por pliegos cerrados 
. Proposiciones que se se hagan, se ajustarán 

„ « jn!Ineüte á la lurma y conceptos del modelo que 
' i ^rfa á continuación, en la inteligencia de que 

Üelo Ĉ9C*a8 ̂ as (íue no est̂ Q a ^ é T ^ d a s á dicho 

^ No se admitirá como licitador persona alguna 
• ' ^ tenga para ello aptitud legal y sin que 
, • j, con el correspondiente documento, que en-

()er en el acto al Sr. Presidente de la Junta, 
' j l^^'g'nado en la Administración de Hacienda 
'Simos est* Provincia la suma de 270 pesos, 15 

tte t', eciuivalent-j el cinco por ciento del im-
finto ari,iendo que se realiza dicho do-
fcj0ll se devolverá á los licitadores cuyas pro-
i ^ s no hubiesen sido admitidas terminado el 

d lutor ^ j 1 ^ , y se retendrá el que pertenezca 
í r̂se - ^ ProFosicion aceptada y que habrá de 
J a Q a favor del Iltmo. Ayuntamiento. 

nstituida la Junta en el sitio y hora que 

señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta^y no se admitirá espbcacion 
ni observación alguna que lo interrumpa Durante 
los quince minntos siguientes L s licitadores entregarán 
al Sr. Presidente los pliegos de proposiciones cerrados 
y rubricados, lo cuates se numerarán por el orden 
que se reciban y después de entregados no podrán 
retirarse bajo protesto alguno. 

6. a Trascurrido los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura 
de los mismos por .el orden de su numeración, se 
leerán en alta voz. tomará nota 39. ^P011113.^ t i 
actuario se repetirá la publicación para la inteligen
cia de los concurrentes cada vez que un pliega fuese 
abierto y se adjudicará provisionalmente el remate al 
mejor postor, en tanto se decreta por autoridad com
petente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez mi 
nutos á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas y trascurrido dicho término se adjudicará 
el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata 
el párrafo anterior se negaren á mejorar sus pro
posiciones, se adjudicará el servicio al autor del 
pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. 

8. a El rematante deberá prestar dentro de los 
cinco días siguientes al de la adjudicación del ser
vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor será igual 
el de diez por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que se notifique la aprobación del remate, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante con arreglo al art. 5.o del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de 
esta declaración serán: l.o Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones pagando el primer re
matante la diferencia del primero al segundo. 2.o Que 
satisfaga también á aqut-1 los perjuicios que hubiere 
recibido el municip;o por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades fe le retendrá siempre 
el depósito de garantía para la subasta y aun se po
drá embargarle bienes hasta cubrir las responsabili
dades probables si aquella no alcanzase. De presen
tarse proposición admisible para el nuevo remate, se 
hará el servicio por cuenta del Iltmo. Ayuntamiento 
á perjuicio del primer rematante. 

10. E l contratista se hará cargo del servicio den
tro del plazo de un mes después de comunicarle la 
orden que al efecto se le pasará por este Iltmo. 
Ayuntamiento. Toda dilación en este punto será en 
perjuicio de los intereses del arrendador á menos que 
causas ajenas á su voluntad y bastantes á juicio 
del Iltmo. Ayuntamiento no lo justifiquen y motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro por 
trimestre anticipado. 

12. El contratista que dejase de ingresar el t r i 
mestre anticipado dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
pesos. E l importe de dicha multa, así como la 
cantidad á que ascienda el trimestre, se sacará de la 
fianza, la cual será repuesta en el improrrogable plazo 
de quince dias y de no hacerlo se rescindirá el con
trato cuyo acto producirá todo^ los efectos nrevistos v 

et presentes" en el art. 5.° del Rea1 Decreto antes citado. 
13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 

mérito en la cláusulala anterior, el Iltmo. Ayuntamiento 
suspenderá desde luego de sus funciones al contra
tista y dispondrá que la recaudación del arbitrio se 
verifique por administración. 

14. El Presidente del Iltmo, Ayuntamiento marcará 
en cada pueblo el punto ó puntos donde debe cons
tituirse el mercado y las playas, muelles ó sitios de los 
ríos ó esteros próximos al mercado d( nde deban atra
car los cascos, bancas y demás embarcaciones menores 
análogos para efectuar sus ventas. 

15. El contratista no podrá exigir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompaña, 
bajo la multa de diez p°sos por primera vez, y 
ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente bajo la inme
diata responsabi;idad de la autoridad local establecer 
en las calles, de los pueblos calzadas, ríos ó esteros 
puestos fijos ó ambulantes de ninguna especie de
biendo situarse todos en las plazas, mercados ó para
jes designados al efecto, p )r el Ayuntamiendo, siendo 
obligación del contratista construir aqmdlos de los ma
teriales que considere convenientes para poner á 
cubierto de la intemperie á los vendedores teniendo 
facultades para cobrar derechos por cualquier puesto 
que por casualidad ó malicia se situé fuera de los 
siiios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos 
situados dentro de las casas por unas que en 
los puertas ó parte exterior de los muros ó pa
redes tengan mostradores, escaparates ó muestras 
de tela ó efectos siempre que no intercepten la via 
pública, las tiendas edificadas de exprofeso al cons
truirse el mercado, y los almacenes ó camarines de 
depósito de los particulares, los cuales pu?den vender 
en ellos libremente sin obligarles á llevar sus efectos 
al mercado ni á pagar impuesto alguno al contratista 
por lo que vendan ó exporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas 
en ios nuevos mercados que se construyan, queda
rán sujetos al pago de los derechos de' tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contra
tista y aclarar las dudas que puedan suscitar la r t i -
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g\ñ anterior, se entenderá por casa lo que como objeto 
principal sirva de morada á una familia, y los tapancos, 
cobachos, cuyo único destino és el de vender efectos 
.6 frutos, aún cuando para custodiarlo» duermen en 
ellos alguna persona, no pueden ser considerados 
como casas, y por consiguiente deberá prohibirse su 
construcción y denunciarse á la autoridad para la 
imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas 
anteriores, el Iltmo. Ayuntamiento podrá autorizar el 
establecimiento de puestos ó tiendas en los barrios 
distantes de los mercados, oyendo préviamente á les 
contratistas y sujetando á los tenderos al pago de los 
derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia, los Goberna-
«lorcilios y ministros de justicia de los pueblos, ha
rán respetar el contratista como representante de la Ad
ministración prestándole cuantos auxilios puedan ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial 
una copia certificada de estas condiciones 

20. En los mercados ó parajes designados al 
efecto, nadie más que el contratista podrá dar en 
alquiler tiendas, cobertizos ni tapancos á no ser que 
ios dueños de casas quieran alquilarlas en todo ó 
en parte para este fin. 

21. Será obligación del contratista tener siempre 
los mercados en buen estado de conservación, terra
plenados con hormigón para evitar el fango en 
tiempo de lluvias, y si aquellos fuesen de mampos-
tería cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez 
todos los años. 

22. La policía y el orden interior en los merca
dos y en los sitios habilitados para centros de con
tratación, sin perjuicio de las facultades prevativas 
de las autoridades provinciales y locales, corresponde 
á los contratistas, y en tal concepto harán la desig
nación y distribución de puestos, respetando siempre 
el derecho de posición de los vendedores y dispondrá 
que los carros se coloquen sin impedir el tránsito 
de los concurrentes y que los animales de carga ó 
de tiro, se pongan fuera del mercado. 

23. El contratista tendrá limitada su acción al 
recinto de los mercados púbücos y por consiguiente 
serán considerados como exacciones ilegales; las can
tidades que perciba por ventas hechas fuera de los 
li t ios habilitados para centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los 
dias de costumbre, sin perjuicio de que el contra
tista cobre los derechos correspondientes, cuando los 
vendedores concurran en otros dias distintos á los 
sitios designados por la autoridad, para mercados 
y con el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

^«wSfea . l o ñ . - > . ^ . i ^ ^ v , w . c , Í 9 _ ^ i . ú r l H r á n de dar á e^, 1 
pliego de condiciones y tarifa adjunta toda Ja pu
blicidad necesaria, á fin de que por nadie se alegue 
ignorancia respecto de su contenido y las dudas que 
suscite su interpretación y cuantas reclamaciones se 
interpongan, pero de no hallarse previsto el caso 
este incidente deberá elevarse con la opción del Ayunta
miento á la Dirección general de Administración Civil . 

26. E l Il tmo. Ayuntamiento se reserva el derecho 
de pro rogar este contrato por espacio de seis meses 
ó de rescindirlo prévia la indemnización que marcan 
las Leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento del contrato. Po
drá si acaso le conviniese subarrendar el servicio, pero 
entendiendo siempre que el Ayuntamiento no c ntrae 
compromiso alguno con los subarrendatarios y que 
de todos los perjuicios que por tal subarriendo pu
diera resultar, al arbitrio serl responsable única y 
directamente el contratista. Los subarrendatarios que
dan sujetos al fuero común por que la Administración 
considera su contrato como una obligación particular 
y de interés puramente privado. 

En el caso de que el contratista en todo ó en 
parte entregue el arbitrio ó subarrendatarios dará 
cuenta inmediatamente a Iltmo. Ayuntamiento, acom
pañando una relación nominal de ellos y solicitará 
los respectivos tí ulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se ori
ginen en el otorgamiento de la escritura y testimo
nio que sean necesario, así como los de recaudación 
del arbitrio y espedicion de títulos serán de cuenta 
del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos 
de esta especie no se someterán á juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan sucitarse so
bre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
por vía contencioso administrativa que señalan las leyes. 

30. E l contratista está obligado á cumplir los 
bandos sobre policía y ornato así como las disposi
ciones que sobre estos ramos le comunique la au
toridad, siempre que no estén en contravención con 
las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 
representar en forma legal lo que á su derecho con
venga. 

31 . En el caso de muerte del contratista, quedará 

rescindido este contrbto á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar acabo las condicionts estipuladas en el 
mismo, prévio otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

Tarifa de derechos, 
i .a E l arrendador del mercado cobrará dos cuartos 

por vara cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
2. a Cobrará asimismo con sujeción á la regla 

que precede lo que corresponda á cada tienda ó ta-
panco fijo que sea de la propiedad del arrendador 
ó del mercado, pero quedarán exceptuadas las tien
das que determina el párrafo 2.o de la regla 16 del 
pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó 
efectos que se establezcan fuera de los mercados ó 
parajes designados al efecto como consecuencia de 
lo que prescribe la cláusula 18 del pliego de con
diciones, pagarán dos cuartos diarios por cada vara 
cuadrada de terreno que ocupen-

4. a El contratista cobrará á todas las bancaí?, cas
cos y demás embarcaciones menores semejantes que 
atraquen á los sitios de las playas muelles rios ó es
teros designados por el Iltmo. Ayuntamiento en virtud 
de lo dispuesto en la cláusula 13 del pliego de con
diciones, siempre que efectúen ventas al por menor 
dentro ó fuera del buque; por una banca cinco cuartos 
diarios y por un casco ú otra clase de embarcacio
nes semejantes, diez cuartos también diarios, por el 
tiempo que dur la venta. 

Se exeptúan las embarcaciones mayores siempre que 
no efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera del 
buque. 

5. a E l contratista no tendrá derecho á cobranza 
alguna á las embarcaciones que atraquen á los puntos 
anteriormente citados siempre que estas conduzcan 
muebles, comestibles, ú otros efectos que sin venderlos 
á bordo, que conduzcan á las plazas para realizar allí 
la venta. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de ofrece tomar á su cargo 

por el término de tres años, el arriendo de arbitrio 
de mercados públicos del primer grupo del pueblo 
de por la cantidad de pesos fuertes 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones puesto de manifiesto.' 

Acompaña por separado el documento que acre
dite haber depositado en la Administración de Ha
cienda pública de esta Ciudad, la cantidad de doscien
tos setenta pesos, quince céntimos del cinco por ciento 
del total importe del arriendo. 

Fecha y firma, 
Cebú. 14 de Diciembre de 1891.—Enrique Zappino. 

^ aun^ S^pOJ. 9p u r r 
'^¿v-i^OÜ anualese dicha. Corporación en sesión de 
10 de Octubre próximo pasado, se anuncia al público 
que el dia veinte y nueve de Enero de mi l ochocientos 
noventa y dos, á las cuatro y media de su tarde, 
se sacará á subasta pública el arriendo por tres años 
del arbitrio de un cénttmo de peso por cada libra 
de carne en el matadero público de esta Ciudad, 
bajo el tipo en progrecion ascendente de pfs. 7.000 
anuales, y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones aprobado por la misma que á continuación se 
inserta. El acto tendrá lugar ante el Excmo. Sr. 
Presidente, Alcalde, Síndico, Tesorero, Interventor, 
Comisión respectiva, Contador y Notario púb;ico de 
esta Capital que se reunirán en el Salón de la Casa 
Consistorial, situada en la calle de Alfonso X I I I es
quina á la de Colon. 

Las personas que quieran tomar parte en la su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello competente acompañada del documento de depó
sito y de la cédula personal, sin cuyos requis tos no 
serán admisibles: se advierte que en el sobre de los 
pliegos mencionados deberá expresarse el servicio 
objeto de la proposición con la mayor claridad y 
bajo la rúbrica del interesado. 

Cebú, 14 de Diciemdre de 1891.—El Secretario, 
Diego Pellicer. 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio 

de un céntimo de peso por cada libra de carne 
en el matadero público de esta Ciudad y de Cebú. 
1. a Se arrienda en pública subasta por el tér

mino de tres años el arbitrio de un céntimo de peso 
por cada libra de carne de las reses, vacunos, cara-
bailares, lanares y de cerda que se sacrifiquen en 
el matadero público de esta Ciudad y radio muni
cipal, bajo el tipo en progresión ascendente de siete 
mil pesos anuales ó sean veinte y un mi l pesos en 
el trienio. 

2. a E l contratista tendrá derecho á cobrar diez 
céntimos por cada lechen muerto que se venda al público. 

3. a La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro por 
meses anticipados. 

4. a E l contratista que dejare de ingresar la mensua
lidad anticipada dentro de los primeros quince dias 
en que debe verificarlo incuTirá en la multa de veinte 
á cincuenta pesos. E l importe de dicha multa así 

Ai 
como la cantidad á que ascienda la meoSl,.,, 
sacarán de la fianza la cual será repuesta 
prorogable plazo de quince dias, y de no 
rescindirá el contrato á perjuicio del mismo cía 

5. a Transcurridos los dos plazos de qlleQi 
mérito en la cláusula anterior, el Iltmo I 
miento suspenderá desde luego de sus fmj •] 
contratista y dispondrá que la recaudacio^ 
bitrio se verifique por Administración. ! 

6. a No se admitirá como licitador persona 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin J 
dite con el correspondiente documento que eÍ 
en el acto al Sr. Presidenta de la Junta 
cion haber consignado respectivamente en laj 
Depósitos de la Tesorería gené ra lo en la r 
tracion de Hacienda pública de la provincia 
de mi l cincuenta pesos equivalentes al cinco p l . 
del importe total del arriendo que se realizj f 
documento se devolverá á los licitadores cim' 
posiciones no hubiesen sido admitidas termif 
acto de remate, y se setendrá el que pertenesca ' 
de la proposición aceptada y que habrá de i 
á favor del Iltmo. Ayuntamiento de esta Ciu 

7. a Constituida la Junta en el sitio y Q' 
señalen los correspondientes anuncios, dará m; 
el acto de la subasta y no se admitirá esi 
ni observación alguna que interrumpa. Dmí 
quince minutos siguientes los licitadores er 
al Sr. Presidente los pliegos de proposiciones 
y rubricados los cuales se numerarán por f 
que se reciban y después de entregados no 
retirarse bajo protesto alguno. 

8. a Transcurridos los quines minutos si 
para la recepción de los pliegos; se proc 
apertura de los mismos por el'orden de s 
ración, se leerán en alta voz, tomará nota i 
doŝ  ellos el actuario, se repitirá la publicacioa 
la inteligencia de los concurrentes cada vez i 
pliego fuese abierto y se adjudicará proj 
mente el remate al mejor postor, en tanto 
creta por autoridad competente la adjudicacióndeG 

9 a Si resultaren dos ó más proposiciones 
les se procederá en el acto y por espacio i 
minutos, á nueva licitación oral entre los autos 
las mismas y transcurrido dicho término se 
cará el remate al mejor postor. 

Id . En el caso de que los licitadores 
trata el_ párrafo anterior se negaran á maje, 
proposiciones, se adjudicará el servicio al autJ|oei 
pliego que se encuentra señalado con el núim ĵoJ 
dinal más bajo. 
•íanila, remaísjifemol^Ará prestar dentro 

Knuont' s al de la • 
V tOAO J U (.1;U ¿J - • - O _ . • 

al diez por ciento del importe total del ; 
12. Cuando el rematante no cumpliese las 

diciones que deba llenar para el otorgamiento 
escritura ó impidiese que esta tenga efecto Í 
término de diez dias contados desde el sigi 
al en que se notifique la aprobación del 
tendrá por rescindido el contrato á perjuí 

to í 

mas 
anoj 

tecre 
i! d( 
mil 

del 
ki 
D. 
lado 
nal mismo rematante con arreglo al art. o.o 

Decreto de 27 de Febrero de 1852. 
13. E l contratista se hará cargo del servici | 

tro del plazo de un mes después de comunidl ' 
órden que al efecto se le parará por este- - ~ l * 
Ayuntamiento. Toda dilación en este punto i ¡rno 
perjuicio de los intereses del arrendador, ¿'•ilid 
que causas ajenas á su voluntad y bastantes aKQ 
del Ayuntamiento no lo justifique y motive. | 

14. El Ayuntamiento se reserva el derecho^L 
rrogar este contrato por espacio de seis mesP5j J 
rescindirlo prévia la indemnización que marcan laíl-| Wi 

15. Los gastos de la subasta, los que Mmtíh 
nen en el otorgamiento de la escritura y testui 
que sean necesarios serán de cuenta del relíajlo|)ie 

16. En el caso de.muerte del contratista qj 
rescindido este contrato, h no ser que los ^ 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipu^ 
el mismo, prévio otorgamiento de la escritura 
pendiente. , 

Cebú, 14 de Diciembre de 1891.—E. ' M f f 0 ^ 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de N . ofrece tomar á suj 

el arbitrio de un céntimo de peso por cada 11 
carne de las reses, vacunas, caraballares, 
y de cerda que se sacrifiquen en el mata^ 
blico de esta Ciudad y radio municipal p01^ 
mino de tres años por la candad de . | 
ó sean pesos el trienio, con suĵ ; 
pliego de condiciones redactado para este sefl 
se ha publicado en el núm de la ^ 
cial de que me he enterado debidamente. 

Se acompaña por separado el documento 1 .| 
dite haber depositado en la Administración | 
cienda pública de esta provincia la cantida 

(fecha y fi"1 

I M P . DE RAMÍREZ Y COMP .—MAGALLANBS, 

la 

1 


